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CALBUCO,
02 AGO. 2016

VISTOS: Las facultades que me
confiere la Ley NQ 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto
refundido fue Jijado por el D.F.L. N° 1/2006; los artículos 23 al 34 del Decreto
Ley 3.063 de 1979 de Rentas Municipales; art 14 del D.S. N° 484 de 1980,
Ley N° 20.033 del 01.07.2005.

1) La solicitud de patente de
fecha 29.07.2016, presentada por la SOCIEDAD DE INVERSIONES G. y C.
LIMITADA, con domicilio en calle Aureliano Sánchez N° 70, de la ciudad de
Calbuco, teléfono celular: 956893741.

2) El certificado de la Dirección de
Obras Municipales N° 92 de fecha 28.07.2016.

uc Puerco A/t/mí, Resolución Nn

3) El informe de la Dirección de salud
de fecha; No c<

DECRETO:
OTORGASE a la SOCIEDAD DE

INVERSIONES G. v C. LIMITADA. la nótente de
VENTA DE ELECTRODOMÉSTICOS Y ELECTRÓNICOS PARA ÉL HOGAR,
que funcionará en calle AURELIANO SÁNCHEZ N° 70 de la ciudad de Calbuco,

Actividad Económica: 523210, 523924,
523930 y 523999; CAPITAL 5 ¡2.000.000 (DOCE MILLONES DE PESOS).

Dicho funcionamiento se hace a
contar del SEGUNDO semestre del presente año 2016.

SECRETA

RCG/IVA/ADM.
DISTRIBUCIÓN:
1) Interesado.
2) Tesorería.
3) Secretaría.

SANDRADE
MUNICIPAL
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RUBÉN CÁRDENAS GÓMEZ J

4) Of. de Partes.
5i Afím. y Finan?as.
6) Direcc. de Control

ALCALDE DE CALBUCO

7) Rentas y Patentes (2).


